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.1 Inspector General de Infantería comunico con est 
fecha lo que sigue: 

„ E l Rey se ha enterado de lo que manifiesta V, L 
en su oficio de 2 3 de Noviembre tíltimo acerca del ere 
cido número de Desertores de segunda vez que permane 
cen en los calabozos de los respectivos Cuerpos, y del per 

juicio y embarazo que se sigue quando por algún accident 
se retarda ponerlos luego en Consejo de Guerra; y d fi. 
de evitar estos inconvenientes, y facilitar el mas pront. 
destino de semejantes delinqüentes, se ha servido S, M 
resolver, conformándose con el parecer de K E , , aue in 
mediatamente que se arreste un Desertor de segunda vez 
/<? reciba declaración el Ayudante; que corresponda, ave 
riguando los motivos que tuvo para cometer el delito d 
reincidencia, y si se le ofrece que exponer alguna excep
ción de gravedad que pueda probar en su favor : que s 
resultase, convencido , se le destine sin dilación d presi 
dio por copia de su filiación, extendida la nota de. su de-, 
lito, con certificación a l pie, visada del Coronel ó XeA 
del Cuerpo, que explique la causa del destino, tiempe 
que deba cumplir en é l , y Real resolución que lo pre
viene; y que si el reo alegase alguna excepción de gra
vedad, sea procesado y juzgado en Consejo de. Guerra 
conjorme d Ordenanza" 

Lo traslado d V, de órden de S. M para su 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 
F. muchos años, Madr id 7 de Enero de i 7 ^ . 




